
 

Constancia Secretarial: Roldanillo Valle, 22 de febrero de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que se allegó constancia del 

registro del embargo del bien cautelado. Provea usted. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:      76-622-40-03-001-2021-00238-00  

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante: Nutrexcol SAS  

Demandado: Mario German Vargas Forero  
Auto:   339 

 
Teniendo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Roldanillo allegó la constancia de la inscripción del embargo del bien 

inmueble inscrito con matrícula inmobiliaria No. 380-52749, se ordenará 
su secuestro y se comisionará para su práctica al Alcalde Municipal de 

Roldanillo – Valle quien queda facultado para subcomisionar, designar 
secuestre y fijarle honorarios. 

 
Así las cosas, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble rural “Mi Granjita” 
ubicado en del municipio de Roldanillo – Valle del Cauca e inscrito con 

matrícula inmobiliaria 380-52749, de propiedad del demandado, señor 
MARIO GERMÁN VARGAS FORERO, 

 

SEGUNDO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro 
al Alcalde Municipal de Roldanillo – Valle, quien queda facultado para 

subcomisionar, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia 
y fijarle honorarios por su asistencia. Líbrese Despacho Comisorio 

anexando copia del certificado de tradición e infórmese al comisionado 
el nombre del apoderado actor, su dirección, teléfono y correo 

electrónico. 
 

TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado actor para que aporte al 
comisionado los linderos del inmueble materia de secuestro. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 



___________________________________________________________________________________ 

Palacio   de   Justicia  “Oscar Trujillo Lerma”  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-roldanillo 
Telefax    2490988/991 ext 109 -   Carrera   7   Nº  9 – 02 

Roldanillo   Valle del Cauca 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 

por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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